
  

 

 Departamento de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda  y Transportes. 

   Consejo Provincial de Urbanismo                                          
            TERUEL                  

 

 -EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO DE 

TERUEL,  

DE  26 de MARZO de 2019 

  

I.- )  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE  19 de Febrero de 2019 
 
II-.) El Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel, en sesión de 26 de marzo de 2019, adoptó entre otros 

los siguientes ACUERDOS:  

 
1.- MOSQUERUELA.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 5 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA (C.P.U. 2019/27). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE  LA MODIFICACIÓN  Nº 5 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANA DE MOSQUERUELA de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 85.2b) del Texto Refundido de la Ley de 

Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, y el art. 15.1 del Decreto 129/2014, 

de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de 

Urbanismo, al cumplirse los requisitos competenciales, materiales y documentales establecidos en el ordenamiento 

jurídico vigente, condicionado a que se aporte la documentación técnica en formato digital editable de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 49.2 de  la Norma Técnica de Planeamiento, aprobada por Decreto 78/2017, de 23 de mayo, 

del Gobierno.  

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación y de su contenido 

normativo de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de 

Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de  MOSQUERUELA,  con ofrecimiento de los recursos 

procedentes  y al equipo redactor.  

 

  2.- CALAMOCHA.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 11 DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. (C.P.U. 2019/20). 

 

 Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 



  

 

 PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE  LA MODIFICACIÓN  Nº 11 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE CALAMOCHA, de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 85.2 b) del Texto 

Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, y art. 15.1 del Decreto 129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de 

Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo, por considerar que se 

cumplirán los requisitos procedimentales, documentales y materiales. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación de acuerdo con lo 

dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de Julio del Gobierno de Aragón 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y del contenido normativo pendiente de 

publicación. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de CALAMOCHA,  con ofrecimiento de los recursos 

procedentes,   y al redactor para su conocimiento y efectos.  

 

3.- SARRIÓN.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN Nº 8 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA (C.P.U. 2019/31). 

 

 Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE 

URBANISMO de Teruel ACORDÓ: 

 

  PRIMERO.-  APROBAR DEFINITIVAMENTE  LA MODIFICACIÓN  Nº 8 DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE SARRIÓN de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 85.2b) del Texto Refundido de 

la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, y el art. 15.1 del Decreto 

129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales 

de Urbanismo, al cumplirse los requisitos competenciales, materiales y documentales establecidos en el 

ordenamiento jurídico vigente, condicionado a que se presente la documentación técnica en formato editable, de 

conformidad con lo previsto en el Decreto 78/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

la Norma Técnica de Planeamiento.  

 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la Aprobación Definitiva de la modificación y de su contenido 

normativode acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de 

Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de  SARRIÓN,  con ofrecimiento de los recursos 

procedentes  y al equipo redactor.  

 

4.- LANZUELA.   APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO.-   

 



  

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

 PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO DE 

LANZUELA de conformidad con lo establecido en el artículo 74.3 del texto refundido de la Ley de Urbanismo de 

Aragón puesto que  se considera que se cumplen los requisitos formales y materiales legalmente exigibles, 

condicionado al cumplimiento de los reparos que aparecen reseñados en este acuerdo y debiendo eliminarse de la 

delimitación de suelo urbano propuesta una nave almacén ubicada al norte, ya que la inclusión de la misma no 

cumpliría con los criterios de la propia delimitación, puesto que  no se ha incluido una nave adosada a ésta y que 

cuenta con las mismas características.  

 

SEGUNDO.- Suspender la Publicación del Texto Normativo de la Delimitación del Suelo hasta que se 

presente un ejemplar de la documentación técnica subsanando todos los reparos advertidos en este acuerdo,  

conforme a lo dispuesto en el art. 18.2 del Decreto 129/2014, de 29 de julio del Gobierno de Aragón por el que se 

aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de  LANZUELA con ofrecimiento de los recursos 

procedentes  y al equipo redactor para su conocimiento y efectos.  

 

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Dirección General de Urbanismo para su conocimiento. 

 

              5.- BARRACHINA.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO. 

(C.P.U. 2019/34). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO. - APROBAR DEFINITIVAMENTE LA DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO DE 

BARRACHINA, excepto la inclusión de dos manzanas edificables en el ámbito de la zona verde situada en 

el noroeste del núcleo urbano, puesto que se consideran cumplidos los requisitos procedimentales, 

competenciales y materiales exigidos en el ordenamiento vigente conforme a lo establecido en el artículo 74.3 y 

siguientes del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón condicionado al cumplimiento de:  

  

 - La prescripción referente a la exigencia de estudios geotécnicos para los casos indicados en el 

Informe de Protección Civil dentro del suelo urbano debiendo incluirse en las condiciones de 

Edificación y Ordenanzas del Suelo urbano. Además, se deberá establecer que la obligación de 

realizar estudios geotécnicos se extenderá únicamente en las zonas indicadas en el plano PO-2 

o en los casos en los que sea preciso en aplicación de la normativa en vigor. 

  



  

 - Del informe de Confederación Hidrográfica del Ebro que establece la necesidad de promover la 

implantación de un sistema de depuración adecuado al vertido de la población en cuanto sea 

posible, así como solicitar la autorización del vertido correspondiente. 

  

 - La recomendación de reconsiderar el incumplimiento de condiciones de volumen de las 

edificaciones aisladas existentes, así como lo relativo a la ampliación de la anchura de la calle de 

nueva apertura en la zona sur del núcleo urbano junto a la Calle Puerto de forma que se 

posibilite el cruce de dos vehículos.  

  

SEGUNDO .- SUSPENDER DE FORMA PARCIAL LA APROBACIÓN DEFINIVA DE LA 

DELIMITACIÓN DE SUELO DE BARRACHINA de las dos manzanas edificables en el ámbito de la zona verde 

situada en el noroeste del núcleo urbano, dado que no aparece justificación técnica al respecto ni tampoco 

pronunciamiento municipal sobre este cambio desde el acuerdo de aprobación inicial de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 15.3 del Decreto 129/2014, de 29 de Julio del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el 

Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo. 

 

TERCERO. - Suspender la Publicación del Texto Normativo de la Delimitación del Suelo hasta que se 

presente un ejemplar de la documentación técnica subsanando todos los reparos advertidos en este acuerdo, 

conforme a lo dispuesto en el art. 18.2 del Decreto 129/2014, de 29 de julio del Gobierno de Aragón por el que se 

aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo. 

  

CUARTO. - Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de BARRACHINA con ofrecimiento de los recursos 

procedentes y al equipo redactor para su conocimiento y efectos.  

  

      QUINTO. - Dar traslado de este acuerdo a la Dirección General de Urbanismo para su conocimiento. 

 

 

6.- FUENTES DE RUBIELOS.-  MOSTRAR CONFORMIDAD CON EL TEXTO REFUNDIDIO DEL PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. (C.P.U. 2018/168). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

 PRIMERO. -  MOSTRAR CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO REFUNDIDO del PLAN GENERAL 

DE ORDENACIÓN URBANA DE FUENTES DE RUBIELOS condicionado a la subsanación de los reparos 

formulados en este acuerdo y ordenándose la publicación de las Normas Urbanísticas y Ordenanzas de acuerdo 

con lo dispuesto en el art. 15.5 a) del Decreto 129/2014, de 29 de julio del Gobierno de Aragón por el que se 

aprueba el Reglamento de los Consejos Provinciales de Urbanismo. 

 

SEGUNDO. - Notificar el acuerdo al Ayuntamiento de FUENTES DE RUBIELOS y al equipo redactor, para 

su conocimiento y efectos.  

 



  

7.- LA HOZ DE LA VIEJA.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

CONSOLIDACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA TORRE DEL CASTILLO, EN POLÍGONO 3, PARCELA 

1288, DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: AYUNTAMIENTO. ( C.P.U. 2019/ 

18). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO. - INFORMAR FAVORABLEMENTE LA CONSOLIDACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA 

TORRE DEL CASTILLO, EN POLÍGONO 3, PARCELA 1288, DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO DE 

LA HOZ DE LA VIEJA. PROMOTOR: AYUNTAMIENTO condicionado al cumplimiento de las prescripciones 

establecidas por la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de Teruel en su sesión de fecha 31 de Enero de 

2019. 

 

           SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de LA HOZ DE LA VIEJA  para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

 

8.- ALCAÑIZ. - INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA IMPLANTAR 

UN EDIFICIO EN EL RECINTO DE LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA,  EN POLÍGONO 686, PARCELA  

75 DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: ENDESA DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA, S.L.U (C.P.U. 2019/ 21). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO. - INFORMAR FAVORABLEMENTE LA IMPLANTACIÓN DE UN EDIFICIO EN EL RECINTO 

DE LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, EN POLÍGONO 686, PARCELA  75 DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL 

MUNICIPIO. PROMOTOR: ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U condicionado a la obtención de informe 

del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por ubicarse la actuación en el ámbito del Cernícalo Primilla de acuerdo 

con lo dispuesto en el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre del Gobierno de Aragón. 

 

           SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de ALCAÑIZ y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

9.- URREA DE GAÉN.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

PLANTA DE GLP Y RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL POLÍGONO 10, PARCELA 27 Y PARTE DE LA 

PARCELA 26. PROMOTOR: REDEXIS GAS, S.A. ( C.P.U. 2019/ 15). 

 

 

 



  

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO 

de Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO. - INFORMAR FAVORABLEMENTE LA PLANTA DE GLP Y RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL 

POLÍGONO 10, PARCELA 27 Y PARTE DE LA PARCELA 26 DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO DE 

URREA DE GAÉN. PROMOTOR: REDEXIS GAS, S.A. condicionado a obtener informe del Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental por ubicarse la actuación en el ámbito de protección del cernícalo primilla y a la obtención de 

Licencia ambiental de actividades clasificadas, conforme a la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 

Protección Ambiental de Aragón de protección ambiental de Aragón.  

  

           SEGUNDO. - Dar traslado a la Comisión Técnica de Calificación de Teruel adscrita al Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental a los efectos oportunos. 

 

           TERCERO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de URREA DE GAÉN y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

 

10.- BUEÑA Y VILLAFRANCA DEL CAMPO.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL 

MUNICIPAL PARA INSTALACIÓN DE LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE 

TRANSFORMACIÓN EMPLAZADO EN ENTRONQUE DE POLÍGONO 14, PARCELA 165 DEL SUELO 

NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO.  Promotor: AYUNTAMIENTO DE BUEÑA. .( C.P.U. 2019/ 29). 

 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

 PRIMERO. - INFORMAR FAVORABLEMENTE LA INSTALACIÓN DE LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN Y 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN, CON ENTRONQUE EN POLÍGONO 14, PARCELA 165 DEL SUELO NO 

URBANIZABLE DEL MUNICIPIO. PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE BUEÑA condicionado a la presentación del  

Análisis de Impacto de la actividad en el paisaje y en el medio rural o natural, conforme al artículo 2.3.2.3 de las 

Normas Subsidiarias y Complementarias de ámbito provincial  y a lo establecido en el condicionado del informe del 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 9 de octubre de 2018. 

 

           SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de BUEÑA y VILLAFRANCA DEL CAMPO para 

su conocimiento y efectos oportunos. 

 

11.- FUENTES CLARAS.- INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

REFORMA  LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN 20 KV “L00403-001” FUENTES CLARAS – TORRIJO 

ENTRE APOYOS N º 45 y N º 51 y N º 88 – N º 17, EN EL POLÍGONO 9, PARCELAS 186, 187, 188, 

325, 330, 454, 466, 530, 542, Y 9001. PROMOTOR: ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U. ( 

C.P.U. 2019/ 23). 



  

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO. - INFORMAR FAVORABLEMENTE LA REFORMA DE LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN 20 

KV “L00403-001” FUENTES CLARAS – TORRIJO ENTRE APOYOS N º 45 y N º 51 y N º 88 – N º 17, EN EL 

POLÍGONO 9, PARCELAS 186, 187, 188, 325, 330, 454, 466, 530, 542, Y 9001. PROMOTOR: ENDESA 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U. , DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO DE FUENTES CLARAS, 

condicionado a obtener autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro, en el caso que discurra la Línea 

por zona de policía del río Jiloca, y el informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), conforme al 

Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico 

para las instalaciones eléctricas aéreas, al objeto de proteger la avifauna. 

 

        SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de FUENTES CLARAS y al interesado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

12.- CRETAS.-  INFORME PREVIO A LA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MUNICIPAL PARA 

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE MASÍA PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN 

POLÍGONO 12, PARCELA 11 DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL MUNICIPIO.  PROMOTOR: ELENA 

ROS Y JORDI PUIG.( C.P.U. 2019/ 37). 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.- INFORMAR FAVORABLEMENTE LA REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE MASÍA PARA 

VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN POLÍGONO 12, PARCELA 11 DEL SUELO NO URBANIZABLE DEL 

MUNICIPIO.  PROMOTOR: ELENA ROS Y JORDI PUIG, condicionado a lo prescrito en la Resolución de 12 de 

noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental relativo al 

proyecto objeto de este informe. 

 

         SEGUNDO .- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de CRETAS y al interesado para su conocimiento 

y efectos oportunos. 

 
 

13.- TERUEL.- INFORME A LAS ALEGACIONES EN LA  CONSULTA INAGA EN EL EXPEDIENTE  SOBRE 

CENTRO DE RECOGIDA DE METALES Y BATERÍAS Y CENTRO DE TRATAMIENTO DE VEHÍCULOS DE 

ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: DES&TRA, S.L. ( C.P.U. 2018/149) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 



  

PRIMERO.-  Informar DESFAVORABLEMENTE la nueva documentación presentada en el trámite de 

ALEGACIONES EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ANTE I.N.A.G.A. EN EL EXPEDIENTE 

DE CENTRO DE RECOGIDA DE METALES Y BATERÍAS Y CENTRO DE TRATAMIENTO DE VEHICULOS AL 

FINAL DE SU VIDA ÚTIL EN EL BARRIO DE VILLASPESA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TERUEL puesto 

que no se justifica la conveniencia de su emplazamiento en el suelo no urbanizable de acuerdo con lo dispuesto en 

el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y en el vigente Plan General de Ordenación Urbana de 

Teruel. 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo a la Dirección General de Urbanismo del Gobierno de Aragón y al 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su conocimiento y a los efectos oportunos 

 

 

14.- CRIVILLÉN.- INFORME A LA CONSULTA INAGA EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL SOBRE LA CONCESIÓN IRENE Nº 5.385, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

CRIVILLÉN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: MINERA SABATER (C.P.U 

/2019/0013) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE a la CONSULTA DEL I.N.A.G.A. EN EL EXPEDIENTE  DE 

EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA DE LA CONCESIÓN IRENE Nº 5.385, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE CRIVILLÉN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE PREVENCIÓN 

Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: MINERA SABATER . 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo a la Dirección General de Urbanismo del Gobierno de Aragón 

y al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

15.- CRIVILLÉN.- INFORME A LA CONSULTA INAGA EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL SOBRE LA CONCESIÓN VENATO Nº 5.407, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

CRIVILLÉN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: MINERA SABATER (C.P.U 

2019/0011) 

 

Vista la PROPUESTA de La Ponencia Técnica EL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO de 

Teruel ACORDÓ: 

 

PRIMERO.-  Informar FAVORABLEMENTE a la CONSULTA DEL I.N.A.G.A. EN EL EXPEDIENTE DE 

EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA DE LA CONCESIÓN VENATO Nº 5.407, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 



  

DE CRIVILLÉN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25.2 DE LA LEY 11/2014, DE 4 DE DICIEMBRE, DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE ARAGÓN. PROMOTOR: MINERA SABATER 

 

SEGUNDO.- - Notificar el presente acuerdo a la Dirección General de Urbanismo del Gobierno de Aragón 

y al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 

 

 

Teruel,  marzo de  2019.  LA SECRETARIA DEL CONSEJO Fdo.: Ruth Cárdenas Carpi    
 


